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RESOLUCION ADMINISTBATIVA

Ciudad de México, a 26 AG} n25
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 f¡acción V1,30 BIS 2 de la LeyOrgánica
de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2 fracción ll, 3, 4, 51

fracciones l, Il y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos
en el exped¡ente número PAOT-2025-4607-SPA-31 56, relacionado con la denuncia ciudadana presentada

en este 0rganismo descentralizado, emite la presente resolución considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 1 0 de julio de 2025, una persona que en apego al artículo 1 86 de Ía Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicitar
que sus datos personales fueran considerados como ¡nformación confidencial denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en las materia ambiental (ruido), por las obras que se ejecutan en

el predio ubicado Calle Salt¡llo número 51, Colonra Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 23 de julio de 2025

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se informó a la persona denunciante sobre las diligencias a

realizar, en 1érminos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4 fracción Xlll, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25

Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambrentaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

así como 85 de su Reglamento

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

En fecha l3 de agosto de 2025 mediante correo electrónico, la persona denunciante, manifestó su

desistimiento de la denuncia, señalando que las activ¡dades constructivas que generaban el ruido motrvo
de la molestia en el predio denunciado han cesado

En relación a lo anterior, a través del acta circunstanciada de fecha l4 de agosto de 2025, personal adscrito

a esta Subprocuraduría hizo constar la consulta al correo electrónico institucional

mpalacios@paot.org.mx, a través del cual la persona denunciante del expediente al rubro citado, ratificó lo

señalado en el correo electrónico de fecha l3 del mismo mes y año; por lo que se actualiza el supueslo

previsto en el artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México..

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el D. A. H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la SubprocuradurÍa de

Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
lr,4éxico, de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lV,

1 5 BIS 4 fracciones I y X, 21 ,27 {¡acción lV, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxi 1, 2 fracción ll, 3, 4, 5l {racciones l, ll y XXll y 96 primer
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párrafo de su Reglamento.


